
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-T'IPTO, DE EDUCACION-
Des¡gnese y Apruebese como Encargada de la
unidad Pedagógica.

LorA, 300cT,2023

DECRETo N.3?<Q-tpl

Vistos y Considerando:

Ordinario N" 51 del 28 de agosto del 2023 de Directora (l)
de U.E Escuela Santa Maria de Guadalupe E-683, que informa cambio de funciones de
docente NATALIA PALMA QUEZADA, por licencia medica del titular, Decreto DEM N"601
del 30.09.2015 y Decreto N' 803 del 14.12.2015 que delega firma bajo la fórmula "por orden
del Señor Alcalde"; D.F.L. N" 1 de\22.01.97 Ley N" '19.070. "Estatuto de los Profesionales de
la Educac¡ón" artículo 7 b¡s numeral a); Resoluciones N" 7 y 8 de la Contraloría General de la
República del año 2019; y en uso de las facultades que me conf¡eren los arts, "12" y 63'de la

Ley N' 18.695 Orgánica Const¡tucional de Municipalidades

DESIGNESE Y APRUÉBESE eI camb¡o de función de
doña NATALIA PALMA QUEZADA, , qu¡en a contar del 24 de agosto
de 2023, pasará a cumplir funciones como Encargada de Unidad Técnica Pedagógica en Ia
Escuela Santa María de Guadalupe E-683, debido a que jefa de UTP CARLA MARTINEZ
MUÑOZ, tomo el cargo de Directora (l) de la escuela ya mencionada, manten¡endo su carga
horaria de 40 hrs. Cronológicas semanales.

IMPÚTASE lo anter¡ormente indicado, al ftem
215.21.03.004.-

ANÓTESE, REGÍ UNIOUESE Y ARCHíVESE
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- lnteresada.
- Alcaldía.
- Transparencia Mun¡c¡pal.
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionaria lD 605
- Archivo.
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DECRETO:

,.POR ORDEN DEL SR. ALCALDE"
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